
CLINICA ODONTOLOGICA JUAN PATRICIO OBANDO 

ARROYO OBANDODENTAL CIA.LTDA. 

MACHALA, tres de Marzo del dos mil quince 

Señor(a) 
OBANDO ARROYO JUAN PATRICIO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía CLINICA 

ODONTOLOGICA JUAN PATRICIO OBANDO ARROYO 

OBANDODENTAL CIA.LTDA.,, otorgada el día tres de Marzo del dos 

mil quince ante el/la Notario(a) TERCERO del Cantón MACHALA, 

usted ha sido designado para desempeñar el cargo de PRESIDENTE, 
para lo cual, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de cinco años, con 

las atribuciones establecidas en el estatuto social, que consta en la 

escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 

¡'OBANDO ARROYO JUAN PATRICIO 

SERRANO AGUILAR STEFANNY KATHERINE 

  

  

    
  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía CLINICA 
ODONTOLOGICA JUAN PATRICIO OBANDO ARROYO 
OBANDODENTAL CIA.LTDA,, para el cual he sido elegido(a). 

  

— MATA AÓS 

OBANDO ARROYO JUAN PATRICIO 
PRESIDENTE 

CEDULA: 1001608064 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20150701003D00585 

Ante mí, NOTARIO(A) RUTH ELIZABETH DAVILA HERAS, de la NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN MACHALA, 
comparece(n) JUAN PATRICIO OBANDO ARROYO CASADO(A), mayor de edad, domiliado(a) en MACHALA, portador(a) 

de CÉDULA 1001608084 POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE, quien(es) declara(n) que la(s) 

firma(s) constante(s) en el documento que antecede , esíson) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA CLINICA 

ODONTOLOGICA JUAN PATRICIO OBANDO ARROYO OBANDODENTAL CIA LTDA, para constancia fima(n) conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral 

noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que 

antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna — Se archiva copia MACHALA, a 3 DE MARZO 

         PITA 
JUAN PATRICIO OBANDO ARROYO 

CÉDULA, 1001608084 

   ABETH DAVILA HERAS 

  

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON MACHA! 
RAS A BG “RUTH E DAVILA HEl 

e 'OTARÍA TERCERA DE MACILALA 
ino 
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